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CÉOULA DEL PRfNCIPE, EXPEDIDA BN VALLADOLID A 23 DJo! AGOSTO DE 

1543, POR LA QUE SE MANDA A LOS ÜFIC!ALES DE CASTILLA DEL ÜRO, 

COMPLETEN CADA AÑO LA SUMA DE QUINIENTOS Mil. ~IARAVEDISES QUE 

HAN DE PAGARSE AL ÜBISPO ELECTO DE NICARAGUA, :B.,RAY ANTONIO 

DE VAwrvrEso. [Archivo General de Indias, Sevilla. Audiencia 
de Guatemala. Legajo 401. Libro S. 3.] 

/f.• 110/ E. obispo 
a los oficiales de tierra firme 
sobre! cumplimiento de Jas 
D.OOO 

El prinçipe 

Nuestros ofiçiales de Ja pro
vinçia de tierra firme Hamada 
castiJJa del oro sabed quel em

perador e rey mi señor por Ja buena relasion quel tuvo de la 
persona vida e costumbre de frey antonio de baldivieso de la 
borden de santo domingo Je presento al obispado de Ja provinçia 
de nicaragua e porque tenga con que se sustentar por vna nues
tra çedula ynbiamos a mandar a los nuestros oficiales de la di
cha prouincia que se ynformen ques Jo que podia valer en cada 
vn año Ja quarta parte de los diezmos del dicho obispado e sy 
les constare que no llega a quinientas mill maravedises cadé:t 
año lo que faltare a conplimiento deJJas se lo cumplan de nues
tra hazienda segund que mas largamente en la dicha nuestra 
ç<•dula se qontiene e porque podria ser que la dicha quarta 
parte no valiese en cada vn año Jas ff.• 110 v.O/ dichas quinien
tas mill maravedises ni tanpoco oviese de nuestra hazienda de 
que se Jas poder conplir al dicho obispo de que resçibiria dapno 
porque no ternia con que se sustentar visto por los del nuestro 
consejo de las yndias fue acordado que lo que faltare en Ja dicha 
provinçia para conplir al dicho obispo Jas dichas quinientas mill 
maravedises en cada vn año ge lo deviamos mandar librar en 
vosotros e para eJJo mandar dar esta mi çedula e yo tovelo por 
bien porque vos mando que lo que os constare por fee de los 
nuestros ofiçiales de la dicha prouincia de nicaragua que falta 
en cada vn año para acabar de pagar al dicho obispo las dichas 
quinientas mill maravedises conforme a Ja nuestra çedula de qu<' 
de suso se haze minçion ansy por no bastar Ja quarta parte de los 



rliezmos del rlicho obispado como por no aver de nuestra hazien
rla con que se le acabqr de pagar se los pagueis vosotros de qua
lesquier maravedises del cargo rlc vos el nuestro tesorero todo el 
tiempo que nuestra merçerl y voluntarl fuere y tomar carta rle 
pago rlel dicho obispo o de quien su poder oviere con la qual y 
con el treslado desta sygnarla de escriuano publico y fee de los 
rlichos ofiçiales mando que vos sea reçibido e pasado en quenta 
lo que ansy le diererles en cada vn año e manrlamos a los dichos 
nuestros ofiçiales rle la dirha provinçia de nicaragua que en cada 
vn año den al dicho obispo syendo por el requeridos la dic·ha fee 
rle lo que ansi faltare para conplirle las dichas quinientas mill 
maravedises para que por vertud rlclla sy desta mi çerlula voso
tros se ·Jo pagucys f ec ha en valladolid a veynte /f.• 111/ e tres 
rlias rlel mes de agosto rle mill e quinientos e quarenta e tres 
años. yo el prinçipe. refrendada de samano. y señalada del obis
po de quenca e bernal e gutierre velazquez. 


